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SECCION PRIMERA
GOBIERNO BE LA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Regulando la campaña resinera 
de 1950-51.

Excmos. Sres.: No siendo de aplica
ción para la actual campaña resinera 
el Plan Nacional de Resinas oportu
namente redactado por la Junta Inter
sindical, procede dictar las normas 
por las que dicha campaña ha de re
girse.

Por lo expuesto.
Esta Presidencia, en cumplimiento 

de lo acordado por el Conseja de Mi
nistros y en uso de la facultad que 
le atribuye el Decreto-Ley de 2 de 
abril de 1948, ha dispuesto lo si
guiente:

Primero. Prolongar para la cam
paña resinera correspondiente al pre: 
senté año forestal 1950-51 la sitúa- 
ción creada por aplicación de la Or
den de esta Presidencia de 30 de ene
ro de 1950, cuyas normas regirán 
para la citada campaña.

Segundo. Por los industriales re
sineros se procederá a la resinación 
de aquellos montes que aprovecharon 
en la última campaña, destilando las 

mieras en las mismas fábricas en que 
lo hicieron el año últ mo, sin otras 
variaciones que las determinadas por 
resoluciones firmes dictadas por lo-> 
organismos que intervienen en la ad
judicación de montes a fábricas o por 
aquellos a quienes corresponde resol
ver sobre las capacidades de las mis
mas. ,

Tercero. Por los Ministerios de 
Agricultura y de Industria y Comer
cio y Junta (ntersindical de Resinas 
$e adoptarán las medidas convenien
tes al mejor cumplimiento de esta 
Orden y se dictarán las normas nece
sarias para el desarrollo de cuanto 
queda dispuesto.

Lo que tengo el honor de comuni
car a VV. EE. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV, EE. muchos 
años.

Madrid, 18 de abril de 1951.—Por 
delegación: El Subsecretario, Luis 
Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Agricul
tura y de Industria y Comercio y 
Presidente de la Junta Intersindi
cal de Resinas. .

(Del “B. 0. del E.” núm. 109, 
• de fecha 19-4-1951).

Ministerio de Obras Públicas

ORDEN

Regulando la utilización de los trac
tores agrícolas en el transporte de 
productos y su circulación por ca

rretera.

limo. Sr.: La, creciente utilización 
de los tractores agrícolas hace nece
sario definir, en beneficio de la agri
cultura, tanto las posibilidades de su 
función utilitaria como elemento de 
transporte privado en relación con 
las normas de la vigente Reglamenta
ción de los transportes mecánicos por 
carretera, aplicables a los vehículos 
automóviles de carga, como a las con
diciones de su posible circulación 
por las vías públicas con obligada 
distinción de las correspondientes a 
los tractores automóviles de uso gene
ral o comercial, a los que deben ser, 
en su integridad, aplicables los pre
ceptos del Código de Circulación vi
gente.

En su virtud,
Este Ministerio, previa aprobación 

del Consejo de Ministros, se ha-ser
vido disponer lo siguiente:

I.» A los efectos de esta Orden, 
quedan comprendidos bajo la denomi
nación genérica de tractores los ve
hículos automióviles que, no estando 
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dispuestos para el transporte de carga 
propia, sean exclusivamente aptos pa
ra el arrastre de maquinaria sobre 
ruedas y dé vehículos desprovistos 
de motor.

Se denominarán tractores agrícolas 
los que, pudiendo actuar en tierra de 
labor arrastrando maquinaria agríco
la, estén inscritos como tales en los 
Registros del Ministerio de Agricul
tura.

2,” Los tractores en general po
drán circular por todas las carrete
ras, aisladamente o con remolque, 
mediante el cumplimiento de los re
quisitos exigidos por el Código de la 
circulación para los vehículos auto
móviles, y sometiéndose, por razón 
del transporte que realicen, a lo es
tablecido en la Ley de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carre
tera de 27 de diciembre de 1947 y 
su Reglamento de aplicación.

Los tractores agrícolas definido.', 
en el apartado anterior se conside
rarán afectos al servicio privado de 
sus propietarios, y su circulación por 
carretera estará sometida a las si
guientes limitaciones: •

a) Podrán circular libremente 
cuando rueden aislados o arrastrando 
vehículos en vacío.

b) Cuando arrastren maquinaria 
agrícola provista de ruedas o remol
ques cargados con productos exporta
bles de las explotaciones agrícolas 
o fincas a que estén adscritos, asi 
como todos aquellos que fueren pre
cisos para su normal explotación (co
mo son, entre otros, semillas, abonos1 
de todas clases, ganados, piensos, 
carburantes y grasas, aperos y úti
les de labor y materiales de construc
ción) circularán libremente en las ca
rreteras comprendidas dentro de un 
radio de acción de 50 kilómetros, con 
centro en el punto que la Jefatura 
Agronómica señalará como residen
cia del tractor y que deberá ir con
signado en la documentación del mis
mo, comunicándolo a la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia.

c) - Para la libertad de circulación 
indicada en los apartados a) y b) será 
indispensable que el tractor vaya pro
visto de la documentación del modelo 
oficial que disponga el Ministerio de 
Agricultura, expedida por la Jefatura 
Agronómica de la pspvincia en que 
radique la finca a que el tractor fi
gure adscrito, en la que constarán 
todos los datos precisos para la iden
tificación del tractor, así como el 
emplazamiento.de la finca o explota
ción.

Dicha documentación, para su va
lidez, deberá estar diligenciada por 
la Jefatura de Obras Públicas corres
pondiente.

3 ." Se denominarán remolques los 
vehículos sin motor dispuestos para 
ser arrastrados por camiones o trac
tores automóviles, considerándose co
mo remolques i agrícolas los que úni
camente se utilicen con tractores 
agrícolas.

Los remolques en general podrán 
circular cumpliendo los requisitos se
ñalados para ello en el Código de la 
Circulación.

Los remolques agrícolas tendrán la 
consideración de carros agrícolas, y 
les serán aplicables las reglas que 
para la circulación de éstos señala 
dicho Código.

Cuando circunstancialmente intere
se al titular de un tractor trasladar
lo en las condiciones del párrafo b), 
apartado segundo, de una a otra fin
ca de su propiedad, recorriendo dis
tanció superior a 50 kilómetros, lo 
solicitará de las Jefaturas de Obras 
Públicas de la provincia o provincias 
por las que haya de circular, las que 
podrán otorgar la correspondiente 
autorización con carácter excepcio
nal, previo informe de la Jefatura o 
Jefaturas Agronómicas correspondien
tes.

L.os tractores agrícolas con o sin 
remolque, no podrán circular por las 
vías públicas con velocidad superior a 
18 kilómetros por hora, y sus conduc
tores deberán poseer e ir provistos 
de un permiso de circulación de cual
quiera de las categorías señaladas en 
el vigente Código de la Circulación o, 
en su defecto, de un certificado ex
pedido por la Delegación Provincial 
de Industria, visado y registrado en 
la Jefatura de Obras Públicas, que 
acredite su conocimiento de las re
glas de circulación contenidas en el 
Código de la Circulación por Carre- 

1 tera.

4 .° Las infracciones que cometan 
los poseedores de tractores agrícolas 
contra las normas anteriores se san
cionarán por las Jefaturas de Obras 
Públicas con multas de pesetas 
100 a 1.000 la primera vez, y con la 
retirada de la documentación indica
da en el párrafo c) del apartado se
gundo, por un plazo máximo de seis 
meses en caso de reincidencia.

5 .9 Quedan derogadas las Ordenes 
dictadas con anterioridad que se opon
gan a la presente, que comenzará 
a regir a los tres meses de su publi

cación en el “Boletín Oficial del Es
tado”.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1951.—F. La- 

dreda.
limo. Sr. Director general de Ferro

carriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera.

, (Del “B. O. del E.” número 110, 
de fecha 20-4-1951).

SECCION COARTA
Núm. 2.398

Administración Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Sección de Usos y Consumos

Terminando el día 30 del actual el 
plpzo para la presentación de las 
declaraciones correspondientes al pri
mer trimestre del año actual que por 
la Contribución de Usos y Consumos 
deben presentar los contribuyen
tes sujetos a los impuestos indirectos 
de conservas alimenticias, vinos con 
marca, producto bruto de minas, sal 
común, gas, electricidad y carburo 
de calcio, fundición de hierro, hila
dos, calzados, muebles, jabones or
dinarios, cementos, piel y similares, 
vidrio y cerámica, papel, cartón y 
cartulina, caja^ de seguridad, banda 
jes para vehículos y demás que creó 
el articulo 72 de la Ley de Reforma 
Tributaria de 16 de diciembre de 
1940 y disposiciones posteriores, por 
la presente se les recuerda el cumpli
miento del mencionado servicio, en 
evitación de las sanciones que por 
demora en su presentación e ingresos 
se establecen en la misma.

Al propio tiempo, se [ ne en cono
cimiento de los contribuyentes la 
conveniencia de no demorar la pre
sentación de las declaraciones a los 
últimos días del mes, ya que la aglo
meración natural de público resta la 
debida rapidez en el despacho del 
servicio, con el consiguiente perjui
cio que se ocasiona a los propios in
teresados.

Zaragoza, 23 de abril de 1951.—El 
Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.

SECCION QUINTA
Núm. 2.385

Ayuntamiento de laS.H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
plenaria celebrada el día 13 de los 
corrientes, acordó se lleve a cabo la 
donación gratuita, mediante sorteo 
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entre quienes hubieren contraído ma
trimonio en cualquiera de las parro
quias de la. ciudad el día 10 de abril 
de 1950, y lo soliciten en el plazo de 
veinte días a partir del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, de una vivienda de la Ciu
dad Jardín.

Él expediente, condiciones y re
quisitos para tomar parte en este sor
teo se hallan de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de esta Secre
taría General, durante las horas de 
oficina. '• •

Zaragoza, 14 de abril de 1951.— 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 2.386
Resuelto por esta Excma. Corpora

ción municipal, en sesión celebrada 
el día 13 del actual, que el superávit 
procedente de la liquidación del pre
supuesto ordinario de la Zona de En
sanche de Miraflores del año 1950, 
que asciende a la cantidad de pese
tas 312.590’24, pase a incrementar el 
importe de la consignación que para 
astos de urbanización figura en el 

presupuesto ordinario del año actual 
de la precitada Zona de Ensanche, 
queda expuesto al público el corres
pondiente expediente, durante el pla
zo de quince días, a efectos de re
clamaciones, en el Negociado de En
sanche de Miraflores de esta Secreta
ría municipal.

Zaragoza, 16 de abril de 1951.— 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer—P. A. de-S. E.: El Secretario 
general, l uis Aramburo.

Núm. 2.390
El Ayunthmiento Pleno, efi sesión 

celebrada el día de ayer, aprobó la 
cuenta1 general del patrimonio muni
cipal correspondiente al año 1950.

l a referida cuenta, en cumplimien
to de lo determinado en el artícu
lo 773 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950, queda 
expuesta al público en la Sección de 
Hacienda y Presupuestos de la Secre
taria General, de las once a las trece 
horas, por un plazo de quince días 
hábiles, durante el cual y ocho días 
más se admitirán por escrito los re
paro-, y obseryaciones que pudieran 
formularse.
'Zaragoza, 14 de abril de 1951.— 

El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretario 
general. Luis Aramburo.

Núm. 5.549
Extracto de los acuerdos adoptados 
por la M. I. Comisión Municipal Per
manente durante el tercer trimestre 

del año 1950.
(Continuación: Véase «B. O.* num. 93)

—Conceder permiso a D. Fidel Ca- 
brejas Ramón para realizar diversas 
obras en varias casas de la manza
na 49.

—Desestimar la autorización solici
tada por la Sociedad Los Tranvías de 
Zaragoza para transformar en tro- 
lebuses las lineas de tranvías nú
meros 6 y 7.

—Conceder permiso a D. Luis Hor
no Liria para construir una tiendeci- 
ta en Sanjurjo, 3. .

—Aprobar el proyecto de colectoi 
de la margen derecha del rio Huerva 
desde el Paseo de los Plátanos hasta 
el Parque de.Primo de Rivera, y rea 
lizar las obras mediante subasta.

—Acceder a lo solicitado por la 
Junta de la Ciudad Universitaria re
lativo a delimitación de alineaciones 
y colocación de bordillos en la vía 
prolongación de la calle de los Cuar
teles de Palafox.

—Realizar las obras necesarias para 
regular el tráfico en la confluencia 
de las cafes de Azoque, General Fran
co y Escuelas Pías.

—Aprobar el proyecto de instala
ción eléctrica entre las calles del Ge
neral Franco y Coso.

—Autorizar a D. Alfredo Bernad 
Muñoz para construir cinco badenes 
en la Avenida de San José, frente a 
las casas núms. 61, 63, 65, 67 y 69.

—Aceptar a partir de 1.» de enero 
de 1948 la baja de1 un solar sito en 
la manzana F de la parcelación Torre 
Blasco, propiedad de D. Atilano Yus.

—Desestimar a Inmobiliaria Bil- 
bao-Zaragoza, S. A., la solicitud de 
anulación de apremios respecto de 
un recibo por arbitrio de solares re
ferente al año 1947. .

—Compensar en sucesivos recibos 
el exceso satisfecho por D. Mariano 
Gardeñosa en concepto de canon de 
agua por el sistema de contador co
rrespondiente a una finca sita en Mi
raflores, 10.

—Concertar con el grupo de Em
presa de la Telefónica Nacional de 
España el impuesto de consumos de 
lujo, por la fiesta a celebrar como 
consecuencia de la constitución del 
mismo en la Feria de Muestras.

—Desestimar reclamación presenta
da por D. Emilio Laguna Azorín con 
tra la cuota asignada por contribu
ción especial de instalación de agua 
en la carretera de Madrid relativa 
a una finca de su propiedad.

—Denegar la solicitud de D. Cesá
reo Cucalón sobre exención del pago 
de canon por el consumo de agua por 
contador respecto del piso L° dere
cha de la casa número 20 de la calle 
de Monte Carmelo.

—Bonificar en el 50 por 100 las 
cuotas que por arbitrio sobre solares 
sin edificar debe satisfacer D. Maria
no Sancho de la Sala por el número 
1 de la manzana II y los números 
3, 4, 5 y 6 de la manzana 20 de Mi- 
ralbueno.

—Dar de baja, a los efectos del ca
non de agua y vertido, la finca nú
mero 3 de la calle de Miguel Servet 
propiedad de D.“ María Teresa Al
fonso.

—Denegar escrito de la Superiora 
de la Comunidad de Siervas de María, 
Ministras de los enfermos, que intere
sa seguir tributando en agua por ta
rifa de tanto alzado y no por con
tador. ■

Recurrir en vía contencioso-admi- 
nistrativa contra la resolución del Tri
bunal Económico-Provincial respecto 
al pago del incremento dei valor de 
los terrenos de la finca vendida para 
Casas del Patronato del Aire. -

—Quedar enterada de las licencias 
concedidas por la Jefatura Provincial 
de Sanidad a los siguientes señores: 
D. Andrés García Martin, D, Tomás 

zMuñoz Gascón y D. Francisco Javier 
Echevarría. •

—Conceder un mes de licencia sin 
sueldo al Guardia municipal. Antonio 
Magro Rojas.

—Aprobar la certificación número 3 
de la obra, ejecutada por el contra- 
.lista, de construcción de un pabellón 
en la Casa Amparo.

—Dar la conformidad a la relación 
de gastos realizados en las obras de 
reparación en las escuelas de Díaz 
de Arcaya y Calixto Ariño.

—Abonar a D. Gabriel Guíllén la 
mitad del título de Bachiller como be
cario del Exento. Ayuntamiento.

—Denegar la petición que formula 
el becario 0. Horacio Vázquez soli
citando el abono del título de Maestro 
nacional.

—Quedar enterada del nombramien- 
■ to efectuado por el Jefe provincial 

de Sanidad a favor de D. Antonio 
Mayou Labrador como Médico interi
no de guardia de la Casa de Socorro.

—Aprobar la convocatoria y progra
ma para la provisión de tres plazas 
de Inspectores Técnicos de la Sección 
de Servicios Industriales.

—Nombrar al Guardia municipal de 
la Sección Montada de T.3 D. Floren
cio Orga Cajón para ocupar la va
cante de Delegado de la sección de 
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Infantería, y a D. Constancio Zaldi- 
var Alava nombrarlo Guardia de 1.a.

—Satisfacer los haberes Correspon
dientes a upa plaza de Lectores de 
Contadores con la consignación que 
existe para la vacante de Inspecto
res de contadores de agua.

—Designar al Concejal D. José Bol
sa Salvado Presidente del tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones a 
tres plazas de Delineantes de 2.a de 
las oficinas técnicas municipales.

^—Realizar obras en los grupos es
colares de Moverá, Juan José Lorente. 
barrio de las Fuentes, Luis Vives, 
Cascajo, Rosa Arjó, Basilio Paraíso, 
Villarrapa, Valentín Zabala, José de 
Calasanz y Venta del Olivar.

Remitir el proyecto de construc
ción del Museo Histórico-Arqueológi
co de Zaragoza, y su correspondiente 
memoria a la Comisaria de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional.

—Conceder: al Auxiliar administra
tivo D. Lorenzo Arpio, dos meses de 
licencia, con el 50 por 100 del suel
do, para cumplir la milicia universi
taria; a D. Ricardo Giménez Ruesga. 
un mes de licencia sin sueldo, y al 
Jefe de Negociado administrativo don 
Máximo Diarte Abella, un mes de li
cencia por enfermo.

—Ceder en propiedad los nichos 
que se indican del Cementerio Ca
tólico de Torrero a los siguientes se
ñores: D. Mariano Romeo Lozano; don 
Juan Asiaín; D. Enrique Castelles.

—Desestimar petición a D. Joaquín 
Cortés, de que se le adjudique un 
puesto en el Mercado de la plaza de 
Lanuza de los que queden libres des
pués, de trasladar las garitas desti
nadas a oficinas administrativas.

—Autorizar a D. Silviano García Gu
tiérrez para colocar veladores frente 
a su establecimiento denominado “El 
Gran Vaso”, sito en Avenida Ma
drid, 110.

—Que todos los documentos respec
to a la sepultura perpetua núm. 225 
del dador central del Cementerio Cató
lico de Torrero se pongan a nombre 
de D. Francisco, D.< María del Car
men y D.a Hortensia de la Figuera y 
Bernad. .

—Autorizar a D. Mariano Aznar 
Duaso para colocar veladores frentp 
a su establecimientó sito en Avenida 
Madrid, 96. ■

—Conceder autorización a D. Lean
dro Abad Rioja, adjudicatario de ,1a 
casa número 17 de la manzana 97 de 
la Ciudad Jardín, para transferir lo-, 
derechos y obligaciones sobre la mh_ 
ma a favor de D. Esteban Brónchales.

—Autorizar a 0. Jesús Tena para 

colocar veladores frente a su estable
cimiento denominado “Bar Matadero”, 
sito en Miguel Servet, 82.

—Contestar a D. Casimiro Catalán 
Salaber en el sentido de que, Con arre
glo a la legislación vigente, tiene de
recho al aprovechamiento dé pastos 
de los enclavados en los montes Ve
dado y Realengo de Villamayor, de 
propiedad particular.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de una manzana de nichos 
a perpetuidad en el Cementerio Ca
tólico de Torrero.

—Nombrar como perito a un Arqui
tecto municipal para que, junto con 
el de la Administración, realice la 
valoración de los terrenos adquiridos 
por el Ministerio de Educación Na
cional para construcción de la Facul
tad de Veterinaria.

—Acordar la expropiación de la 
casa número 10 de la calle del Pino 
y 12 de Méndez Núñez.

—Devolver a D. Mariano Arroyo 
Comenge los depósitos definitivos nú
meros 1.154, 1.155 y 1.156 que tenia 
depositados como adjudicatario de 
tres puestos de fotografía ambulante.

—Expropiar la casa distinguida con 
el número 1 de la calle de las Dan
zas, propiedad de D. Joaquín Muñoz 
García.

—Desestimar solicitud de D. Miguel 
Flores Viñes, adjudicatario del piso 
I.» derecha de la casa número 6 de 
las viviendas protegidas de Montemo- 
lin, de trasladarse ál piso 4.° dere
cha de la misma casa.

—Denegar la solicitud de D. Juan 
Antonio Iranzo Torres de que se les 
concedan casas en el barrio de las 
Fuentes a los vecinos de los núme
ros 25 y 27 de la calle de Espoz y 
Mina. /

—Expedir carnets de vendedores de 
leche en despacho a: Miguel Robres, 
Marina Piñol, Pilar Tovar, Matilde 
Martin, y a domicilio a Edelmiro Pé
rez, Ramón Miguel y Rafael Salabert.

—Devolver a D. Hilario Royo la fian
za definitiva constituida para respon
der de la obra de instalación de alum
brado de las,calles de Diego Feced y 
Calvo de Rozas.

—Devolver la fianza qué tienen 
constituida' Obras y Construcciones 
Daman, .8.A., adjudicataria de las 
obras de pavimentación parcial de la 
calle de Lagasca; D. Luis Argente 
Llamas, adjudicatario de las obras de 
abastecimiinto de aguas del tramo 
comprendido entre Bretón, Ferroca
rril y de ésta a la de Cortes de 
Aragón.

*—Reálizar obras de empalme de 
pavimento de la Avenida del Ferro

carril y a la de Valencia, frente a la 
de Fueros de Aragón. 1

—Autorizar a Hijos de Domingo 
García, S. R. C., para realizar obras 
de reforma en el café Oriental, 
Coso, 39. v

Sesión del día 9 de agosto de 1950
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior.
Se acordó:
Sancionar a Mariano Segura Alon

so, Celador de la Policía Sanitaria de 
Abastos, con suspensión de empleo y 
sueldo mientras se sustancia el 
3xpediente incoado contra el mismo.

—No incluir en el Registro público 
de solares e inmuebles de edificación 
forzosa la finca núm. 9 de la calle 
de Madre Rafols, propiedad de D.e Ma
ría Tena.

—Designar a los señores que han 
de constituir la Mesa en el acto del 
concurso de las obras de instalación 
parcial, de alumbrado definitivo en 
el Paseo de las Damas.

—Aprobar facturas presentadas por 
el señor interventor de fondos muni
cipales accidental por 66.551’44 pe
setas.

—Conceder permiso phra realizar 
diversas obras en: San Miguel, 170 y 
172; Barrio de Casetas, diseminado: 
barrio^ de Garrapinillos, diseminado; 
Camino del Sábado, 13; Begoña, 24; 
San Pablo, 24; Predicadores, 54; Ave
nida Madrid, 77; dos anuncios fur
goneta; Torrenueva, 19 y 21, y Tem
ple, 1 y 3; General Franco, 3; Paseo 
General Mola; Paseo de la Indepen
dencia, 2; Coso, 80, y Paseo de Calvo 
Sotelo, sin número.

—Autorizar para construir badenes 
a: D. Toribio Pinilla, en Virtud, 17; 
D. Julián Avellaned, en Carmen, 72; 
D. Gregorio Hernando, en Carmen, 96; 
D. Francisco Carranza, en Virtud, 18; 
D." Librada Ferrer, en Virtud, 34, y 
0. Toribio Pinilla, en Carmen, 90.

—Acceder a la petición de DJ Leo
nor Martin García autorizándole para 
la colocación de embaldosado ranu- 
rado en las aceras de la finca de su 
propiedad sita en la calle de7 Santia
go, entre el chaflán de Don Jaime 
y el número 27 de dicha calle.

—Contratar mediante concurso las 
obras de derribo de las casas números 
3, 5, 7 y 9 de la calle de las Danzas.

—Depositar en 1^ Pagaduría de la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia do Zaragoza la cantidad que 
corresponde abonar al Ayuntamiento 
por revisión de precios en la Zona 
de Enlace de Carreteras por mayor 
anchura de zona pavimentada.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de instalación 



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 577

de alumbrado público eléctrico de la 
calle de D. ■ Jaime I. <

—Autorizar a D. Miguel Vázquez 
Arráez para construir dos casitas en 
solares 12 y 13 de la manzana I de la 
parcelación Aguilar.

—Adquirir una máquina de escri
bir, y modificar el teclado de dos má
quinas existentes en la Sección de 
Fomento.

—Construir plataformas salvavidas 
y colocar tortugas luminosas en el 
Puente de Piedra, Plaza del Portillo 
y Puerta del Duque.

—Desestimar solicitud de D, Ma
nuel Sáiz Fernández sobre modifi
cación de la liquidación practicada 
por arbitrio sobre incremento de va
lor de los terrenos en Cervantes, 17.

—Dar de baja en el arbitrio de so
lares, a partir de l.° de abril de 1948, 
los situados en la plaza del Progres • 
y calle de Jaén, propiedad de D.“ Ju • 
ta Boned Agustín, por estar en pos • 
sión de la cédula de habitabilidad.

—Anular él recibo pasado al cobi 3 
al Instituto Nacional de Colonización 
por concierto en el barrio de MOnza:- 
barba. ,

—Acceder a la solicitud de D." Pila? 
Tafalla y compensarle en los recibes 
extendidos con arreglo a la valora
ción actual las cantidades satisfechas 
indebidamente por contribución espe
cial en la calle de Antonio Maura, 9.

—Desestimar la petición de la De
legación del Patronato de Casas para 
el Ramo del Aire sobre exención de 
tasa por inspección de motores por 
los ascensores instalados en Paseo de 
Calvo Sotelo, 46 y 48.

—Devolver a Hijos de Dámaso Pina 
cantidades satisfechas por duplicado 
por contribución especial relativa a 
las fincas Camino Puente Virrey, 22 ai 
28, y Cantarranas, 1 al 31 y cercado.

—Desestimar la solicitud de D. Nar
ciso Anadón Cajón de que se le eki- 
ma de la cuota Impuesta en régimen 
de concierto en el barrio de Monzal- 
barba.

—A partir de I.» de enero de 1951 
figure a nombre de D.* Joaquina Gas
ea la finca núm. 9 de Gascón de Co
lor.

—Denegar la petición de la Em
presa Nacional Calvo Sotelo, sobre 
reducción de un 50 por 100 por ins
pección de motores. .

—Anular unos recibos pasados al 
cobro por el concepto de canon de, 

. agua y vertido a tanto alzado, por las 
fincas sitas en Camino de Lapuya- 
de, 3. - '

—Devolver a D. Juan Oros tara, el 
importe del recibo satisfecho por du
plicado por contribución especial de 

instalación de agua y alcantarillado 
en Antonio Maura, 17.

—Conceder licencia de apertura 
de puestos para la venta de melones 
a: Emilio Buenacasa, en Ramón y Ca- 

• jal, 47 y 49, solar; Juan Cepero, en 
Fernando el Católico, solar'núm. 30; 
Vicente Ramón, en solar sito en Te
nor Fleta, 2, y Julián Ramiro Casas, 
en Paseo Calvo Sotelo, solar sito en 
esquina a la calle Marcial.

—Quedar enterada del nombra
miento, hecho por la Jefatura Provin
cial de Sanidad, de Decano de los 
Servicios de la Casa de Socorro a 
D. Juan José Pascual Rodríguez.

—Quedar enterada de la felicita
ción enviada por la Institución “Fer
nando el Católico” por la constitu
ción del Patronato del Castillo de la 
Aljaferia.

—Incoar expediente de inutilidad 
física notoria a Miguel Quero, obrero 
de la Brigada de Agua y Alcantari
llado. .

—Acceder a la petición del Alcalde 
del barrio de Juslibol de que se dé 
el nombre de “Pascual Calvo Juste- 
ro” a la primera calle que se abra en 
dicho barrio. z

—Desestimar la petición de Angel 
Acín Arnal, chofer camillero de la 

' Casa de Socorro, sobre reconocer de
terminados servicios como extraordi
narios.

—Contestar a la Institución “Fer
nando el Católico” sobre su petición 
de que el premio “Zaragoza” próxi
mo. sea dedicado a un tema que trate 
sobre la “Historia de la Beneficencia 
municipal” en el sentido de que no 
puede accederse a su solicitud.

—Aprobar la convocatoria y progra
ma para la provisión de dos plazas 
de Auxiliares técnicos en las oficinas 
técnicas municipales.

—Reparar la chimenea del Grupo 
escolar de San Agustín.

—Reconocer al reparador del alum
brado público municipal Benito Mar
tín Pasaró, a efectos de quinquenios, 
los servicios prestados en la Diputa
ción Provincial de Valladolid y en el 
Cabildo Insular de Tenerife.

—Conceder a D. Rodolfo Moreno 
Abós, Ordenanza de la Casa Consisto
rial, licencia ilimitada con carácter 
de excedencia. ■

—Conceder a Manuel Serrano Her
nández, fontanero municipal, un mes 
de licencia por enfermo.

—Denegad la petición formulada 
por D. José Solanas Guillén, Guardia 
municipal excedente, sobre abono de 
paga extraordinaria del 1& de julio.

—Consignar en el presupuesto de 
1951 cantidad para pago de casa-ha

bitación a los Maestros del barrio de 
Miralbueno.

—Ceder en propiedad los nichos 
que se indican del Cementerio Católi
co de Torrero a los siguientes seño
res: D. Gregorio Paño; D.? Pascuala 
Fuentes; D. Rufino Irache; D. Silves
tre Bernal; D.* Concepción Mascaray; 
D.* Miguela Julián; D. Ricardo de 
Abuín; D.? Pilar Broto; D.* Dolores y 
D.a Tomasa Alcocer; D. Francisco Ain- 
sa; D. Vicente Magaña; D. Antonio 
Mariñoso; D. Francisco Aparicio; don 
Antpnio Paracuellos; D." Amalia y don 
Alejandro Ascaso; DP Margarita Gra
cia; D.‘ Victoria Arnal; D.* Encarna
ción Murillo; D.“ Presentación Cirac; 
0.* Pilar Bergua; D3 Pilar Gudel; 
D. Eduardo Respaldiza; D. Manuel Na
varro; D. Antonio Royo; D. Aurelio 
Revuelto; D.“ Ramona Fañanás; don 
José Lizaga; D.* Pilar Bribián, y don 
José Lacruz Casamayor.

—Indemnizar a D. Baltasar Mar
tínez, D.a Luisa Cerrada, D. Fausto 
Serrano y D.‘ Asunción Puyuelo, in
quilinos de la casa número 3 de la ca 
He de Goicoechea.

—Desestimar la solicitud de don 
Lamberto Pascual de que se le conce
dan a canon unas tierras de cultivo 
que cedió a su hijo Julio Pascual 
Monforte. .

—Autorizar a D.^ Teresa Benedé Bi- 
trián, concesionaria del cajón número 
136 de la planta alta del Mercado de 
Lanuza, para destinarlo a la venta de 
frutas y hortalizas en lugar de des
ayunos. \

—Contestar a D. Pedro Lacal Ale
gre y demás firm'antes, minoristas 
de pescados, que la báscula se en
cuentra a disposición de todos en la 
parte inferior del Mercado de Pes-, 
cados.

—Declarar vacante el piso 1.° dere
cha de la casa número 3, tipo C, y 
adjudicar la misma a D. Guillermo 
Sánchez Caila.

—Autorizar a D. Arturo Sebastián 
Cebrián para ocupar el solar sito en 
la margen derecha de la calle Im
perial, por un periodo de dos meses, 
para dedicarlo a la venta de melones.

—Proceder a la limpieza de la parte 
correspondiente a este término de la 
balsa sita en “Val-Carbonera” del 
monte “Realengo” de Villamayor.

—Autorizar a D. Angel de Escoria- 
za CastiHón, Director general de Los 
Tranvías de Zaragoza, S. A., a ocu
par los terrenos propiedad de esta 
Corporación, sitos en la Zona de En
sanche de Miralbueno, manzana 31.

—Trasladar al Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados las opiniones emi
tidas por los Inspectores municipales 
veterinarios sobre malas condiciones 
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de unos suministros de carne de Mé- 
rida.

—Desestimar la petición de D. Do
mingo Pelayo Alonso, industrial va
quero, de que se le dxima de la res
ponsabilidad derivada de la expedi
ción de leche adulterada en el despa
cho sito en Rufas, 19.

—Ceder el edificio de la Lonja a 
“Ciftisa” para utilizarlo como vestua
rio y guardar el material que se em
pleará en el rodaje de algunas esce
nas en el Templo del Pilar.

—Trasladar una ducha que existe 
en el Teatro Principal y real i zar‘obra*, 
de pintura de algunas escaleras y 
barnizado de la carpintería en diver
sas dependencias del mencionado 
Teatro.

^Continuará')

Núm.. 2.384

Jefatura de Obras Públicas

Nota-anuncio
D. Santiago Melendo y D. Luis Ven

tura Tornos han presentado una soli
citud de- tendido de una tubería de 
abastecimiento de agua y otra de al
cantarillado por la cuneta derecha de 
la carretera nacional de Sagunto a 
Burgos (Soria a Calatayud) en su ki
lómetro 86, hectómetro 5, siendo la 
longitud a ocupar de 57 metros.

A los efectos del apartado b) del 
artículo 48 del Reglamento de Poli
cía y Conservación de Carreteras, se 
publica esta nota-anuncio para que 
en el plazo de quince días, a con
tar de la fecha de este “Boletín Ofi
cial", puedan presentar reclamacio
nes las personas interesadas o enti
dades a que afecte dicha solicitud, a 
cuyo efecto se exhibirá la misma en 
la Jefatura de Obras Públicas (San
ta Cruz, 19) durante los días y ho-i 
ras hábiles. '

Zaragoza, 18 de abril de 1951. El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 2.399

Electricidad
Con fecha de hoy, esta Jefatura ha 

acordado lo siguiente: .
“Visto el expediente promovido a 

instancia de “Saltos Unidos del Ja
lón”, S. A., en solicitud de autoriza
ción para el tendido de una linea de 
conducción de energía eléctrica a 

^Ita tensión desde Longares a Muel, 
a cuya instancia acompaña memoria, 
planos y presupuestos.

Resultando que hecho por el peti
cionario el depósito reglamentario 
del I ■ por 100 del presupuesto de 
obras en terrenos de dominio públi
co se insertó en el “Boletín Oficial” 
de la provincia la correspondiente 

nota-anuncio, en la que se expresaban 
los terrenos de dominio público y 
particular que la linea ha de cruzar, 
sobre los cuales se solicita la impo
sición de servidumbre forzosa de pa
so de corriente eléctrica;

Resultando que expuesta en el ta
blón de edictos de las Alcaldías de 
Longares y Muel la mencionada nota- 
anuncio no se ha formulado recla
mación alguna;

Resultando que se han unido al ex
pediente los informes, favorables, de 
la Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial, dp la Delegación Provin
cial de Industria, de la División Ins
pectora de la Red Nacional de ios Fe
rrocarriles Españoles y del Ingenie
ro de esta Jefatura encargado de la 
demarcación correspondiente, propo
niendo este último las condiciones en 
que entiende deberá llevarse- a cabo 
la instalación;

Resultando que la Abogacía de) Es
tado informa favorablemente la tra
mitación del expediente, señalando 
únicamente que en la certificación 
del Ayuntamiento de Muel se obser
va falta la constancia de haberse he
cho notificación individual a los pro
pietarios de aquel término afectados 
por la línea;

Vista la Ley de Instalaciones Eléc
tricas y el Reglamento para su apli
cación de 27 de marzo de 1919, asi 
com'o las demás disposiciones vigen
tes en la materia;

Considerando que en este expedien
te se han cumplido las prescripciones 
reglamentarias y se ha recabado el 
iíiforme de los Organismos llamados 
por la Ley a evacuarlo, siendo el de 
todos ellos favorable a la concesión;

Considerando que ha sido subsana
da la deficiencia observada por la 
Abogacía del Estado en la certifica
ción de la Alcaldía de Muel; consis
tente en no hacerse constar en la mis
ma la notificación individual a los 
propietarios de dicho término muni
cipal, mediante otra comprensiva de 
tal extremo:

Considerando que corresponde otor
gar la concesióp a esta Jefatura de 
Obras Públicas, por afectar la línea 
solamente a esta provincia y no exis
tir divergencias esenciales en los in
formes emitidos.

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la Ley de 20 
de mayo do 1932, acuerda conceder 
la autorización solicitada, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a “Saltos 
Unidos del Jalón”, S. A., para instalar 

' una línea de conducción de energía 
eléctrica a la tensión de 8.000 voltios 
que, partiendo de la ya existente “Al- 

famén-Longares”, propiedad de la So
ciedad peticionaria, termine en la 
subestación transformadora de Muel, 
con arreglo al proyecto presentado, 
suscrito en Zaragoza en marzo de 
1950 por el Ingeniero industrial don 
Enrique Grasset, que acompaña a la 
instancia de la Sociedad peticiona 
ria, fechada en Zaragoza a 2 de mayo 
de 1950, en cuanto no se modifiquen 
por las que siguen.

Segunda. Se declaran de utilidad 
pública las instalaciones indicadas 
en la condición primera, a los efectos 
de la Ley de 23 de marzo de 1900 y 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919, decre
tándose la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los predios de propiedad parti
cular y dominio público que figuran 
en la nota-anuncio publicada en el 
Boletín Oficial de la provincia núme
ro 127, de fecha 3 de junio de 1950.

Teicera. Las instalaciones de la lí
nea se ejecutarán bajo la inspección 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, a la que se faculta para 
aprobar las modificaciones de deta
lle que sean necesarias, previa la 
presentación del oportuno proyecto 
o petición, según la importancia de 
las mismas, y cuyas modificaciones, 
así como la fecha de aprobación, se 
harán constar en el acta de recono
cimiento que se efectuará a la termi
nación de las obras.

Cuarta. Las obras comenzarán den" 
tro del plazo de un mes a contar de 
la fecha en que se publique la con
cesión en el Boletín Oficial de la pro
vincia, y deberán quedar terminadas 
en el de un año a partir de la misma 
fecha.

Quinta. Antes de dar comienzo a 
las obras, la Sociedad concesionaria 
acreditará ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, mediante la 
presentación de la correspondiente 
carta de pago, haber ingresado a dis
posición de la misma, en concepto de 
fianza definitiva, el 3 por 100 del 
importe de las obras que afectan al 
dominio público, cuya fianza será de
vuelta a la Sociedad concesionaria al 
aprobarse el acta de reconocimiento 
y recepción definitiva, debiendo a 
este fin- presentar certificación de las 
Alcaldías de Longares y Muel y de la 
Jefatura de Obras Públicas de Zara
goza, en las que se haga constar 
que con las obras no se han causado 
daños y perjüicios en .las obras y te
rrenos de dominio público, a menos 
que se haga constar así en el acta 
de recepción.

Sexta. Una vez terminadas las 
obras se lo comunicarán a la lefatu- 
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ra de Obras Públicas, para que por 
ella o Ingeniero en quien .delegue 
sean reconocidas, con asistencia del 
concesionario, de cuyo acto se levan
tará acta oportuna por duplicado, 
que suscribirán todos los asistentes, 
uno de cuyos ejemplares se archiva
rá en el expediente y el otro se en
tregará al concesionario.

Séptima. Los gastos que se origi
nen con motivo de la inspección de 
las obras durante su ejecución y el 
reconocimiento general al ser termi
nadas serán de cuenta de la Sociedad 
concesionaria, quien los abonará en 
la cuantía y forma que determinen 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo. x

Octava. La explotación de la ins
talación, desde el punto dé vista de 
la se :uridad i pública y regularidad 
del servicio, se verificará bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras 
Públicas y de la Delegación de In
dustria, con arreglo a las disposi
ciones vigentes y en lo que a cada 
una compete.

Novena. Queda obligada la Socie
dad concesionaria a efectuar las 
obras de conservación y de repara
ción que necesiten las -instalaciones 
para mantenerlas constantemente en 
buen estado y en las debidas condi
ciones de seguridad.

Décima. La Sociedad concesiona
ria será responsable de los acciden
tes que se produzcan por impruden
cias, faltas de conservación o in
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes.

Undécima. Si con motivo de 
obras del Estado o modificaciones de 
las mismas que púeda ser necesario 
ejecutar en lo sucesivo, o de conser
vación o servicios, hubiera que efec
tuar algún cruce de ellas o modificar 
de cualquier modo las instalaciones 
que se autorizan, queda obligada la 
Sociedad concesionaria a efectuar 
por su cuenta y en forma reglamen
taria dichos cruces y modificaciones 
de las instalaciones.

Duodécima.. Regirán en esta con
cesión los preceptos que le sean apli- 
caLlés de la Ley General de Obras 
Públicas y de su Reglamento y del 
Reglamento de Policía .y Conserva
ción de Carreteras y Caminos Veci
nales, la Ley de 23 de marzo de 
1900, y, además de las prescripciones 
señaladas," las del Reglamento re
formado de 7 de octubre de 1904 que 
no hayan sida derogadas por aquél, 
asi como todas las de carácter gene
ral dictadas para las industrias de 
esta clase o que en lo sucesivo se dic
ten sobre estas materias.

Décimotercera. Será obligación de 
la Sociedad concesionaria el exacto 
cumplimiento de todo lo ordenado en 
las disposiciones/vigentes relativas a 
la Ley y Reglamento de accidentes 
de trabajo, seguros de vejez y de 
enfermedad, subsidios familiares, 
contrato de trabajo y Reglamenta
ción del Trabajo en las industrias de 
la construcción y obras públicas, en 
la protección a la industria nacional 
y de lo que pueda ordenarse en cuan
tas disposiciones haya dictadas o 
puedan dictarse en lo sucesivo sobre 
dichas materias.

Decimocuarta. Esta concesión se 
otorga dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y 
a título precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue conve
niente por causa de seguridad públi
ca o de interés general, Tnodificarla. 
suspenderla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente, sin que la So
ciedad concesionaria tenga . derecho 
por ello a indemnización alguna y 
sin limitación de tiempo para uso de 
tales modificaciones o suspensiones.

Décimoquinta. La Sociedad conce
sionaria está obligada a presentar 
esta concesión en la Oficina liquida
dora del Impuesto de derechos reales 
dentro del plazo reglamentario.

Décimosexta. También queda obli
gada la Sociedad concesionaria a efec
tuar el reintegro de la concesión con 
la póliza y pago en metálico que se 
determinan en el articulo 84 de la 
vigente Ley del Timbre.

Décimoséptima. Aceptadas por el 
peticionario las condiciones que se le 
imponen en esta concesión, deberá 
comunicar por escrito su conformidad 
con ellas a esta Jefatura de Obras 
Públicas de Zaragoza dentro del pla
zo establecido para presentar la con
cesión en la Oficina liquidadora del 
Impuesto de derechos reales.

Décimoctava. Esta concesión cadu
cará por incumplimiento de cualquie
ra de las condiciones anteriores o por 
cualquiera de los motivos expresado^ 
en el articulo 21 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas, y, 
llegado el caso, se procederá con 
arreglo a las disposiciones vigentes”.

Lo que se hace público para gene- 
■ ral conocimiento y de los interesa
dos, a quienes se advierte que, como 
preceptúa el articulo 16 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 3.e del Real Decre
to de 26 de abril de 1916 y las ins
trucciones de la Subsecretaría del 
Ministerio de Obras Públicas de 23 de 

enero de 1950, pueden interponer re
curso de alzada ante el limo, señor 
Director general de Carreteras y Ca
minos Vecinales del Ministerio, en el 
plazo de quince días a partir de. la 
publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Zaragoza, 21 de abril de 1951.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaria de cada Ayunr 
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1951, pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las recla
maciones que estimen convenientes:

Alta» y bajas de edificios y solares .
2.271. —Leciñena *

Apéndice al amillar amiento por rús
tica y pecuaria

2.319. —Monreal de Ariza
Altas y bajas por rústica y urbana

2.317. -El Ruste
Altas y bajas por urbana

2.250. —Gallur.
2.272. — Traamoz 
2.280, —Lituénigo ' / 
2.294. —Fuendejalón 
2.297. —Bisimbre 
2.333. —Ta razona 
2.337. —Uncasiillo

Apéndice aUamlHaramiento 
2.245. —Cervera de la Cañada 
2.249. —Salvatierra de Esca 
2.250. —Gallur , 
2.279. —Pintano 
2.296. —Lorbés 
2.297. —Bisimbre 
2.337. — Uncasiillo 
2.359. — Ardisa . 
2.362. - Murillo de Gállego 

Apéndice al mnillaramiento de rústica 
2.271 .—Leciñena 
2.272. —Trasmoz 
2.274. — Viertas 
2.275. —Cunchillos 
2.280. —Lituénigo 
2.294. —Fuendejalón

Apéndice al registro fisettj de rústica 
y urbana

2.251. —Ambél
Apéndice de urbana

2.274.-Vieilas 
2.275. -Cunchi'los 

Censo g neral de edificios y uiüiendas 
2.228. —La Muela 
2.254. —Torrelapa ja 
2.295. —Berdejo

Censo general de población 
2.173. —Morés
2.254. —Toirelapaja
2.295. —Berdeju
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Cuentas de Administración del patri
monio municipal

2.361. -Oa'lur
Cuenta general de presupueeto

2.285. —Caspe
2.338. —Los Payos 
2.361. — Gal'ur

Cuentae de caudaki
2.338. —Los Payos

-Cueniue munWpale» 
•• 2.226.—Villafranca 

2.251. —Ambel 
2.252 —Vil aiba de Ptrejil 
2.253. —Tabuenca 
2.270. —Litago 
2.280. —Lituénigo

Expediente de transferencia, de crédito 
2.264— Turrelapaja
2.295. —Berdcjo

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores u aereMores

2.224. —La Puebla de Alfindén 
2.229. — Moyuela
2.247. —Trasmoz
2.253. — Tabuenca
2.270. -Litago 
2.273. —Cinco O ivas 
2.282. —Azuara 
2.293. —Nonaspe 
2.298. —Tof.-es de Benclién 
2.318 —El Buste 
2.315. —Contamina 
2.336—Pastriz 
2338.—Los Payos 
2.339.-Maca 
2.360. —Tiaeuban s

Orden amas municipales 
2.252. -Vi lalba de Perejil 

Ordenanzas sobre diferentes concepto* 
2.278. -Mesones de huela 
2.284. —Nigüc-lla 

padrón municipal de habitantes • 
. 2.252.—Viü? Iba de Perejil 

2.254. —TcTielapaja 
2,282.—Azuara 

. 2.295.-Berdejo 
f-. muntaipai orfi<*<irt*

2.252. — Vilhlba de Perej I 
2.254— Tórrela paja 
2.274. —Vier as 
2.275. —Cunchillos
2.277. —Bu bumte 
2.278. — Mesones de huela 
2.281. —Alfajaiin 
2.283. —Luna 

. 2.284.—Nigüella 
2.295. —Berdcjo

Necuentn de ganadería 
2.246. --Aniñón 
2.249. —Salvatierra de Esca 
2.251. —Ambel 
2.271. —Leciñena 
2.272. —Trasmoz 
2.280. —Lituénigo 
2.296. —Lorbés 
2.332.—Torrehcrmosa 
2337.—Uncastillo

BepQrto de la barca municipal 
2.298.—Torres de Benellén

Reparto del impuesto sobre carnes 
2.276.-Used

♦ * *
Núm. 2.2Í5
ALFORQUE

Vacante la Secretaría de este Ayun
tamiento y su agrupado Alb rge, con 
dotación anual de 7.000 pesetas, por 
haber sido destinado a otra el que la ve
nia desempeñando, se abre concluso 
por espacio de diez días para proveerla 
accidentalminte entre Secretarios de 
tercera catfgciía, duii-nte cuyo ; Lzo 
podián dirigir sus solicitudes al h  ñor 
A|c?l le de Alforque cuentos se ha len 
en condiciones legan s para hacerlo.

A torqu?, 11 de abril de 1951.—El 
Alc; l h, Gregoiio García.

Núm. 2.379 
an ó n d e mo n c ay o

Para cumplir lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia en su escrito de fecha 19 de 
febrero último, dictado para consti
tuir la Comunidad de Regantes de la 
acequia o rio Morana, Fuente delJPra- 
do y Fuentecillas, Fuentes del Rey y 
de las Cuevas y ríos Morca y Valde- 
manzano de este término municipal, 
se convoca a todos los regantes e in
teresados de cualquier orden para 
que concurran a la Casa Consistorial, 
con objeto de constituirla e inscribir 
el aprovechamiento con arreglo a la

Ley.
La reunión se celebrará, contados 

treinta días hábiles, a los dos días 
siguientes a partir del siguiente a la 
publicación de! edicto o anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia. 

Lo que se publica para conocimien
to general. . .

Añón de Moncayo, 9 de abril de 
1951.—El Alcalde, Dionisio Abadia. 

~ SECCION SEPTIMA ~
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

. I

JUZGADOS MUNICIPALES , 

, Núm. 2.383
JUZGADO NUMERO 3

0. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal del Juzgado número 3 de 
los de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición de que más abajo se hará 
mención, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
copiados literalmente, dicen asi:

«Sentencia: En la ciudad de Za
ragoza a 9 de abril de 1951. El se

ñor D. Avelino Vilas Ferrando. Juez 
municipal del Juzgado número 3 de 
la misma, habiendo visto el presente 
proceso de congnición seguido entre 
partes, de la una, como demandante, 
0. Agustín Lana Ordobás, de esta ve
cindad, domiciliado en calle Ballestar, 
número 5, y de otra, como demanda
dos, D. Antonio Carbonell, D:" Marina 
Hernández, D.» Dolores Giménez, do
ña Pilar Gabarre, D. Eduardo Gaba- 
rre, D. José Gabarre y D.‘ María Mar
tínez, domiciliados en calle Pignate- 
lli, 92, bajo, en rebeldía sobre reso
lución de contrato de arriendo, y .

Fallo: Que desestimando como des
estimo la demanda interpuesta por 
D. Agustín Lana Ordobás contra don 
Antonio Carbonell, D.» Marina Her
nández, D.“ Dolores Giménez, doña 
Pilar Gabarre, D. Eduardo Gabarre, 
0. José Gabarre y D." María Martínez, 
debo absolver y absuelvo de tal de
manda a dichos demandados, con im
posición de costas al actor. Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, man
do y firmo. — Avelino Vilas”. (Ru
bricado) .

Y para que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes, expido el 
presente en Zaragoza a dieciséis de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Juez municipal, Avelino Vi- 
las.— P. S. M.: El Secretario, F. Car- 
dós.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.363

Comunidad de Regantes 
de la partida denominada de «Pastriz» 

de la villa de Plasencia de Jalón
Habiendo sido aprobados por 1a Co

munidad, en Junta general celebrada 
el día 15 del actual, los proyectos de 
Ordenanzas de la Comunidad y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos, quedan éstos expuestos al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento de Plasencia de Jalón, de nue
ve a doce de la mañana, por espacio 
de treinta dias a partir de la publica
ción de ésta en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que, cuantos 
regantes lo deseen , puedan examinar
los y presenten las reclamaciones 
que estimen pertinentes dentro del 
referido plazo.

Y para que llegue a conocimiento 
de todos los interesados, se publica el 
presente en Plasencia de Jalón a 16 
de abril de 1951.—Por la Junta, (ile
gible).

6j ¡». ricarxiwiA-


